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VIEDMA,   19 DE JUNIO DE 2017 

 

 

VISTO:  

El Expediente Nº 16571-EDU-09 del Registro del Ministerio de Educación -

Consejo Provincial de Educación,         y  

 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo obra documentación del Instituto Provincial de la 

Administración Pública (IPAP) A-059 de Viedma; 

 

Que por Resolución Nº 4141/15 CPE se Ratifica el Acta Dictamen 1822/15 de 

la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia del 

Consejo Federal de Educación que establece la Aprobación Plena para el Plan de Estudios de la 

carrera  Tecnicatura Superior en Enfermería con cursado a distancia;  

 

Que mediante Nota Nº 42/17 el Instituto mencionado solicita la rectificación del 

Anexo I de la Resolución Nº 4141/15 CPE, ya que en el Plan de Estudios los Espacios Curriculares 

Ciencias Exactas, Estrategias de Aprendizaje y Bases Metodológicas I, corresponden sólo al Primer 

Año de la carrera citada, provocando inconvenientes en las cargas en el Sistema SAGE-LUA; 

 

Que por lo expuesto es necesario rectificar el Anexo I de la Resolución Nº 

4141/15 CPE; 

 

Que el Área de Educación Privada propone emitir la norma legal 

correspondiente;  

 

 

POR ELLO, y  de  acuerdo  a  las facultades conferidas por el Artículo 165º de la Ley  4819 

  

LA  PRESIDENTE 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR,   el    Anexo   I  de  la   Resolución   Nº 4141/15,  mediante  la cual se  

                             aprueba el    Plan   de    Estudios  de    la   carrera   “Tecnicatura   Superior    en 

Enfermería”, el que quedará redactado según se indica en el Anexo I de la presente resolución.-  

 

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR,  comunicar   por   la  Secretaría General al Área de Educación Privada  

                            y, por su intermedio a los interesados, y archivar.-  

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº     2714 

AEP/SG/dam.- 

 
Mónica Esther SILVA 

Presidenta 

                              
 
 

    
 

   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
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ANEXO I – RESOLUCIÓN Nº     2714 

 
 
INSTITUCIÓN: INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IPAP) 
REGISTRO: A-059 
CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR EN ENFERMERÍA 
TITULO: TECNICO SUPERIOR EN ENFERMERÍA 
DICTAMEN: 1822/15 
CURSADO: A DISTANCIA  
 

PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

PRIMER AÑO  

ESPACIO CURRICULAR  HORAS  
BASES BIOLOGICAS DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA 210 

BASES METODOLOGICAS I 48 

BASES PSICOSOCIALES I  36 

CIENCIAS EXACTAS  28 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  40 

FUNDAMENTOS DE ENFERMERIA 138 

PRÁCTICA HOSPITALARIA Y COMUNITARIA: 
FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA  

138 

SEGUNDO AÑO 
BASES CLÍNICAS DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA 
DEL ADULTO Y DEL ANCIANO 

208 

BASES METODOLÓGICAS II  60 

BASES PSICOSOCIALES DEL CUIDADO DE 
ENFERMERÍA DEL ADULTO Y DEL ANCIANO 

48 

BASES PSICOSOCIALES II  40 

PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE: BASES 
PSICOSOCIALES  DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA 
DEL ADULTO Y EL ANCIANO 

48 

PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE: BASES CLÍNICAS  
Y COMUNITARIAS DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA 
DEL ADULTO Y EL ANCIANO 

208 

TERCER AÑO 
BASES CLÍNICAS Y COMUNITARIAS DEL CUIDADO 
DE ENFERMERÍA DE LA MADRE, EL NIÑO Y EL 
ADOLESCENTE  

224 

BASES FILOSÓFICAS, ÉTICAS Y LEGALES DEL 
CUIDADO DE ENFERMERIA  

60 

BASES METODOLOGICAS III  60 

BASES PSICOSOCIALES III 32 

INGLÉS  60 

PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE: BASES CLÍNICAS 
DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA DE LA MADRE, EL 
NIÑO Y EL ADOLESCENTE 

224 
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